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concertada 

oletin jfti ©fictal 
DE L l PROVINCIA DE LEÚN 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los í ret*. Alcaldes y Secre-
Urioe recibas los números á é BOLETÍN 
que corres pondas «1 tLwliito, ditpo&drin 
que te tije un t-jeinplsr en el sitio de eos* 
tumbre, donde pemiu.eeeri habla el reci
bo del número siguiente. 

Los £ecreí*ríos cuidarán de contervar 
los BOLETINES coleccionadOB ordeniida< 
mente, para su encuademación, que debe
rá -veríflearee cada afeo. 

SE PUSUCA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se inscribe en la Contaduría déla Diputación provincial, » cuatro pe
setas ciiicueuih cíniinjoti el irín.estre. ocbo peg- tas al Bemesire y quince 
peseta*, til iño» a los phrticultwt, pagada^ al solicitar la tuteripcióu. lc& 
pugoa de fuera de la capital se harén per libranzu del Giro mutuo, admi-
tiénécí-t t-úle í-elltif- en las «utenpeiones ce trimestre, y únitam* nte por Ja 
fracción de pe^eta que rttulth. Lab tiit-cripcitiieh ctmsudaB ee cubran cea 
aumento proporciouhl. 

LCB ^¿un t t i t i tmo* de et-ta provincia abocarán la suscripción con 
arreglo a la eicaik iuíertaen circular de Ib Comisión provincial, publicadn 
en los numen b ce et.ie Bottn ÍN de I» chHü 20 y ¿ü de diciembre de litio. 

Los Juzgaaos mun cipalti-, sin distinción, a leu pesetas al »ño. 
V'úmvxt» tueltt-?. veinticinco céntimis de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diapaneionw de lea autoridades, excepto ¡as que 
Man a isitaaeia de parte no pobre, se inaertaráfc ofl-
eial&oata, wímimo cualquier anuncio concerniente al 
t^rrieio naeicaál que ¿imane de laa misman; lo de in-
titsét partieuiar prerio el pago adelantado de veinte 
oéattmee de peeete por cada Unea de imwrcion. 

Lee unneioe a que baca referencia !a circular de la 
Ouafatiéft propine, »3. techa 14 de diciembre de lft&, ra 
etwtpUmiento a< acoerdo de la Diputeeida de 30 de M -
Ti^ubre de dicho »*e, y tuya circular ha sido publi
cada on las &0£XTÍI»S QVICÜUES de 20 T !fi¿ de diciem
bre yaeftadc, eeaíioiíarmn coa arreglo a la tarifa qiae en 

' — -•— BOLRTÍWBS *A inMiTt*. 

P á R T F O F I C I A L 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 
S. M . c! REY Don Alfonso XIU 

(Q D . G ) , S. M . a RELNA Dota 
Victoria Eugenia y SS AA. RR el 
Principe ee Asmrias e Intentes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demis personas Ce la Augusta Real 
Familia. 

I6IMU dal dím 2o de ibril 4a 1*16) 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

CUtCÜLAR 
Los señores Patronos de las fun-

dsdones bfréficsf que existen en 
esta provincia, que no hayan presen-
tado las cuentas de las suyas respec-
tMss, correspondientes al año que 
acaba de transcurrir, se servirán ha
cerlo en ei improrrogeble plazo de 
doco días; pues caso contrario, in-
curririn en la penalidad que séllala 
el art. 111 de la Instrucción de 14 de 
marzo de 1899, con la cual quedan 

' conminados. 
Lo que se hace público en este 

periódico oficial para general cono
cimiento. 

León 25 de abril de 1916. 
Kl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

J U N T A PROVINCIAL v 
DE 1.a ENSESANZA DE LEÓN 

Elección de Hcbililado de los 
Maestros del partido de La 
Bañeza . 

Cont «cetar ia 
Vacante, por fallecimiento d : don 

Emilio Pedrero, el ctigo de Habili
tado de los Macs'rcs ael partido de 
La Búfiezs, en cumplimiento de las 
disposiciones vigentes, orden de la 
Dirección general de 1 Enseñanza 
y acuerdo de esta Junta provincial, 
se convoca por medio del presente 
edicto a los Maestres y Moestras de 
Us Escuelas nacionales de dicho 
partido, para la elección de nuevo 
Habilitado y sustituto dsl mismo. 

. Para que en esta elección no ha
ya lugit, cerno en la última verifi

cada, a redamaciones y expedientes 
por discrepancia en la Interpreta
ción de las disposiciones reglamen
tarias, a&mfts de atenerse escru
pulosamente a lo dispuesto, espe-
dalmente, en los artículos 1 * al 9.° 
del Reg'amentc de Habilitaciones, de 
SO de abril de 1902 (que se copia
ran al final para conocimiento de 
los interesados.) se tendrán en cuen
ta las advertencias siguientes: 

1.a La elección se veiificará en 
la Casa Consistorial de La Bañeza, 
dando principio a las diez de la ma-
Aana del primer domingo, pasados 
los quince dias de la publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 
. 2.* La mesa electoral la compon

drán el Alcalde-Presidente (o quien 
haga sus veces.) él SecreUrio y los 
Vocales de la Junta local que, pre
via convocatoria, concursn al acto. 
También pueden formar parte de la 
mesa, los Interventores de los can
didatos: uno por cada uno, que acre
ditarán su personalidad y cargo con 
un olido del candidato, aiSr. Alcal
de, en que conste tal designación. 

3. a Son electores iodos los 
Maestros de uno y otro sexo, pro
pietarios, interinos, sustituidos, sus
titutos y suplentes del partido de Ls 
Bañeza, cuya lista se publicará en el 
BOLETÍN OFICIAL dias antes de la 
elección, comunicándose de oficio al 

( Sr. Alcalde las alteraciones per ba
jas o alta» que en dicha lista puedan 

| ocurrir hasta ei día antes de la elec
ción. Si algún Maestro, por cualquier 
circunstancia, no f gurase en dicha 
relación impresa, podrá votar con 
acrediiar, por medio de oficio de la 
Alcaldía correspondiente, ser Maes
tro en tsa feetn ds tal pueblo y ta! 
partido. 

4. " Son eleg'bles para ios cargos 
de Habilitado y sustituto, cualquier 
persona, de unr¡ y otro sexo, que 
merezca la confianza de los electo
res, excepto los Vocales de esta 
Junta ptovinctal y el personal de la 
Sección Administrativa de 1.a Ense
ñanza. 

5. " Respecto a las comunicacio
nes de les que no voten personal
mente sino por medio de oficio, se 
tendrá en cuenta: 

s) Que estos oficios no vJdrán 
si son impresos, sino que tienen que 
ser escritos, fechados y firmados do 
puño y lutra ele! interesado. 

b) Que necesitan llevar el Visto 
bueno del Alcalde o del que hsg* sus 
veces, con el sello del AyunUmien
to, sin cuyo requisito no son válidos 

c) Que de dos o más dados por 
un mismo elector en favor de distin
tos candidatos, será válido el que 
lleve fecha posterior. 

d) Y que si los dos o más llevan 
la misma fecha, serán nulos, no es
crutándose en favor de ningún can
didato, y debiendo la mesa electoral 
remitirlos, como todcs los demás 
oficios, con el expediente de la 
elección, por si en vista de tal infor-
malldad.esta Junta provincial estima 
conveniente Imponer algún correcti
vo a los autores. 

6.a El candidato o candidatos 
presentarán por escrito a la Presl- : 
dencia déla mesa, antes de comen- i 
zar la elección, las condiciones en 
que se comprometen a disempeíar 
el cargo, premio que han de cobrar, ; 
dias y sitios del pago, persona o 
personas que de ello han de encar
garse en el partido, y cuantos más 
detalles, no previstos en el Reg a-
mento, crean necesarios convenir 
con ios electores, para la mejor or
ganización del servicio. i 

La Junta local enviará, unido al 
acta de la elección, esta especie de 
compromiso del Habilitado qae re
sulte elegido, documento que seré 
archivado por la Junta provincia!, y 
tendrá en lo sucesivo fuerza de coli
gar como un contrato hecho entre 
Habilitado y Maestros, ai que se 
estará para resolver las quejas, du-

. das o reclamaciones que puedan 
i surgir durante la gestión del Habiii-
; tado elegido. 
5 7-* La mesa electoral enviará a 
[ esta Junta todos ios documentos de 
: la elección: oficios, acias, cornual-
i caciones, etc., aunque no h lys pr> 
* testas ni reclam ..clonas, ai día si-
| guíente de la elección. 
5 León 24 d* abril de 1916 = E G > 

bernador-Presidente, Vi ior iam 
Baltesteros.=Por acuerdo d? la 
Junta: £1 Secretario, José yl/.-1 Vi
cente. 
l t E < ¿ U \ M i : . \ T O de • I H I . U K * 

cf une* «le M « * M l r u K de |»r£-
mera eaMMiattza, aprufmdw 
| m r Iteat tM-dcii de 3 0 ele 
abril de 10OS. 
Articulo 1.° En la primera q^r-

cena del próximo mes de junio, y en 
día que al vfecto señale !a junta 
provincial di- Instrucción púbiica en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con quince dias de anticipación, los 
Maestros y Auxiliares de cada par
tido judicial procederán a ¡a elec
ción de Habilitado. 

An . 2." La elección se verifica
rá ame el A'calde de la cabeza de 
partido y de la Junta local, pudien-
do tomar parte en ella todos los 
Maestros. Maestras y Auxiliares pre
sentes y los susentes que envíen al 
efecto un oficio autorizando a cual
quiera de ios presentes para vetar 
en su Ingar, o designando su candi
dato. Todos los que aspiren ai car
go de Habilitado, deberán presentar 
un sustituto con su candidatura, 
encargido de reemplazarle sólo en 
casos de ausencia justificada, de 
enfermedad probada o fallecimiento. 

Art. 3.° La elección se hará por 
medio de papeletas, a las qae se 
unirán los oficios de ios ausentes. 
Si éstos autorizan a otro Maestro 
para votar por ellos, el autorizado 
entregará tantas papeletas d i vota
ción, más la suya, cuantas sean las 
autorizaciones recibidas. Las co
municaciones de Maestros ausentes 
que contengan determinado voto, 
se tendrán en cuenta para el escru
tinio. 

Art. A." Terminaba la votación, 
se procederá al escrutinio, procla
mándose Hobiütado ai que obtenga 
mayoría absoluta de votos. 

Art 5 ° Eícsrgo de Hibüitado 
podrán desampeñarlo los Maestros 
en activo servicio o jubiladgs. o 
cualquiera persona de responda!?;:i-
aaú que, a juicio de ¡os vot^n'.es, y 
salvo lo establecido en ei att. 33 de 
este Reg'sminío, merezcan la cen-
fianza de éstos, padlendo represen-
'ar tampién otros partidos jjd:;ia-
iss, iiempre que pertenezcan e:n 
misma provincia. 

Art. 6.° En caso de enpsts 
entre doá candidatos, será preferido 
e¡ que resida en ¡a cipital de la pro
vincia, y en íguaidsd 'de esta cii-
canstancia, el que cfrezca ¡"ayor 
gírantia-. 

A't . 7 " Si el el g do ía n 
Msesrro en activo scrVirio, <¡e>?.rá 
e w e g » r en ls Caja ¿e Depósit-s, 
en metálico o valores del Estado, 
nní íianz: equivjier.u: ai 10 por 100 



del importe liquido de la nómina 
mensual que haya de percibir, eblt-
gindose a scstener un Auxiliar que 
le sustituya en sus aufcrclas de la 
Escuela. Si fuera un Maestro jubi
lado, se le exigirá la misma fianza, y 
siendo persona extraña al Magiste
rio, la fianza será igual al 50 por 
100 de una mensualidad. Estas fian
zas quedarán afectas a las respon
sabilidades que resulten de la ges
tión de los Habilitados. 

Art. S." El premio de Hebllita-
ciónno podrá exceder, en ningún 
caso, del 1,50 por 100 de la CRntidad 
liquida que hayan de percibir los 
Maestros por todos conceptos, y se 
descontará al hacerse el pago. 

Art. 9.° Hecha la elección de 

Habilitado, se levantará acta de la 
misma por la Junta local, y se remi
tirá con las rect&maclone& que hubie
re, debidamente ir formadas, a la 
Junta provincial, la cual proceder! a 
la aprobación del nombramiento del 
Habilitado y del sustituto, comuni
cándolo a la Subsecretaría y a la 
Ordenación de pegas del Ministerio. 
Por ningún motivo ni pretextóse 
permitirá que el Habilitado notnbra-
dot ni el sustituto, cuando le reem
place, otorgue poder a rirguna per
sona, nidelegaeen radie sus facul
tades, siendo nulo todo acto o do
cumento en que deba Intervenir, si 
no está autorizado con su presencia 
o con su firma. 

T73SriVKRSIDAD D E OVIEDO 

P R I M E R 1 E!V8E.*A*Z.% 
De conformidad con lo esublecldo en la* disposiciones vigentes, se 

anuncian para su provisión en propidad, por concurso rápido de traslado 
correspondiente al presente mes, las siguientes Escuelas nacionales. Vacan
tes en este Distrito Universitario, con el sueldo anual de 625 pesetas, se
gún relaciones remitidas por las Secciones Adminis.-rativas de Primera En-
seiianz£: 

AYUKTAM1E\TO 

Ferar las para MaMtra 
Granda ¡Gijón 
Sames Amleva— 
Labra ¡Cargas de Onfs 
Palomar ;Ribera de Arriba 
Viilspérez ¡Oviedo 
Felmin Cármenes. 
Pontón (Rodiezmo. 
Santalla Priaranza del Bierzo 
Vega de Gordón ¡La Pola de Cordón 

E » e w l a « pata M a n i r á 
Barcia Luarca 
Cabanas-Raras ¡Cabailas-Raras 
Molinaseca ¡Molinaseca 
Santa Marina del Rey.. . ¡Santa Marina del R e y — 
Callejos (Los). 'Llanes 
Coballes 
Cores-Villar 
Homedal Moro 
Río Aller 
Riospaso 
Sioties 
Soto de ios Infantes 
Antimío de Abajo 
Banones 
Celada de Cea 
Castro de la Lomba 
Clguera 
Pelechares 
Pozos 
Riofrio 
San Andrés de Montejos 
Valdescigos(Los) 
Ventosilla 
Villaübre del Bierzo. . 

Caso.. 
Somiedo 
Piloña 
Aller 
Lena 
Oíiedo 
Saias 
Onzonilla. 
Cimanes de la Vega.. 
Joara 
Campo de la Lomba.. 
Salamón. 
Castrocalbón 
Truchas 
Quintana de! Castillo.. 
Pcrnf errada 
Viliaturiel 
Rodiezmo 
Priaranza del Bierzo.. 

Oviedo.. 
Idem 
Idem 
Idem. • . . 
Idem.... 
L e ó n . . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 

Oviedo. 
León . . . 
Idem.... 
I dem. . . 
Oviedo.. 
Idem.. *. 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
León. • • 
Idem 
Idem.... 
Idem... ' 
Idem 
Idem.. -
ittem.... 
Idem. • • • 
Idem— 
Idem... 
Idem 
Idem . 

Niñas 
Idem 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Niños 
Idem 
Idem 
Idem 
Mixta 
Idem 
[Idem 
Idem 
'Item 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡Idem 
¡Idem 
Idem 
Idem 
Idim 
'Idem 
Idem 
¡Idem 
Idem 

Adwerteneia» 
Los Maestros y Maestras aspiran

tes a las antedichas Escuelas, remi
tirán sus expedientes directamente 
a este Rectorado, dentro del plazo 
de diez días, contados desde el si
guiente, inclusive, al de '.a publica
ción de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid. 

Dichos expedientes se compon
drán de instancia en papel áe undé
cima clase, hoja de servicios y cu
bierta, según el modelo oficial. En 
la cubierta se tnrán constar el nom
bre del aspirante y relación de las 
vr.cantes por el orden de preferencia, 
en que se deseen. 

En la instancia se consignará asi
mismo el orden con que se prefieren 

las Vacantes solicitadas, expresando, 
además, los Rectorados en cuyos 
concursos tome parte el interesado, 
o la advertencia de que solicita sólo 
en éste. Del mismo modo que res
pecto de las Escuelas, debe hacerse 
constar el orden de preferencia en
tre ios distintos Rectorados. 

Las hojas de servicios se cerrarán 
cen fecha 1.° de abril actual, y de
berán estar certificadas dentro del 
plazo comprendido entre dicho dia 
y el último de la convocatoria. 

Podrán tomar parte en este con
curso, los Maestros,Maestras y Au
xiliares que desempeñen Escuelas o 
Auxiliarías de sueldo Igual al de las 
vacantes anunciadas. 

A consecuencia de lo dispuesto 

en la Real orden de 3 de mar
zo último, no serán admitidos al 
presente concurso, los Maestros y 
Maestras comprendidos en el ar
tículo 55 del Real decreto de 19 de 
agosto de 1915, toda vez que éstos, 
conforme a lo prevenido en la cita
da Real orden, dtben acudir al de 
reingreso, establecido en los núme
ros primero y segundo de la repetida 
disposición. 

De conformidad con lo prevenido, 
la preladón en este concurso -será la 
antigüedad absoluta en el Magiste
rio, contada desde la posesión déla 
primera Escuela servida en propie
dad, si a la fecha de aquélla se ha
llaban los interesados en posesión 
del título prt f esinnal o habían con
signado los derechos para su expe
dición. En ceso de Igualdad de ser-
Vicios, se tendrá en cuenta la supe
rioridad del título. 

Los limos. Sres. Gobernadores-
Presidentes de las Juntas provincia
les de Primera Enseñanza de este 
Distrito, se servirán ordenar, con 
toda uigencla, la reproducción de 
este anuncio en ¡os Bohtines Ofi
ciales corresoondientes. 

Lo que se hace r úblico para ge
neral conocimiento; advirtiendo, f i 
nalmente, que la falta de cumplimien
to por los aspirantes de las condi-
denes y requisitos expresados y de
más consignados en las disposicio
nes vigentes, será motivo de ex
clusión. 

Oviedo. 11 de abril de 1916.-3 
Rector, Aniceto Sela. 

iBaeetM del dis 19 da abril da ISIS.) 

M I N A S 

Aaaae ia 
Se hace sabir que e! Sr. Gober

nador ha acordado, con esta fecha, 
admitir las renuncias presentadas 
por sus registradores de los regis
tros de hulla nombrados <Gonzalo,» 

\ (núm 4.561), de 60 pertenencias, 
! en término de El OtetJ. Ayunta-
í miento de Renedo de Valdetuejar, 
j interesado D MarianoEspeso; «Lui-
j sa,> (núm. 4.525), de 600 pertenen-

I das, en término de La Mata del j 
Monte, Ayuntamiento de Renedo de l 
Valdetuejar, y <Amp!l»ddn a Lui- f 

i sa,» (núm. 4.558), de 57 pertenen-1 
| das, en término ae El Otero. Ayun- { 
! tamiento de Renedo de Valdetue- j 
[ jar, interesado D. Pedro Gómez; de- ] 
i clarando cancelados sus expedlen- ' 
! tes y francos los tá renos corres- { 
; pendientes. t 
) León 20 de abril de 19!6.=E1 In- ' 

genlero Jefe, J. Revilla. j 

DON JOSÉ R K V I L L A Y HAYA, í 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO '. 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. \ 
Hago saber: Que por D. Antonio j 

Suárez, Vsdno de La Vid, se ha pre- t 
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dia 15 del mes de 
abril, a las diez y cuarenta, una so
licitud de registro pidiendo 20 per-
tenencias para la mina de hulla lla
mada Prudencia número 1.", sita 
en el paraje «Matalavarga.» término 
y Ayuntamiento áe Renedo de Val
detuejar. 11 Ke la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata antigua situada sobre 
una capa de hulla, y desde ella se 
medirán 150 metros al N . 45° E., y 

se colocará la 1.* estaca; de ésta 50 
«1 E. 45° S-, la 2.*; d* ésta 200 al 
S. 45° O., la 5.*; de fota 1 000 al 
O. 45" N. . la 4 *; de ésta 200 al N. 
45° E , ¡a 5.*, y de ésta cou 950 al 
E. 45° S , se volverá a la 1.*, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenendas solldtadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito pre venido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se amicida por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sus oposidones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado, 
según previene el art. 28 de! Regla
mento de minería Vigente. 

El expedlent* tiene el rúm 4.605. 
León 18 de tb ' l l de 1916 — /. g f 

vi l la . 

Hago saber: Qae por D Gabriel 
Reyero García, vecino de Cistícma, 
se ha presentado en «I Gcbltrno d -
vil de esta provincia en el día IT del 
mes de abril, a las diez y quince mi
nutos, una solldtud de legistro pi
diendo seis pertenencias para la mi
na de hulla llamada Rosario, sita ea 
el paraje <La Gavia,» término de 
Ssbero, Ayuntamiento de Cistierna, 
y linda al N . . con la mina «Segura;» 
al E., con «Ortuella.» y al O., con 
«Estrella.» Hsce la desigiaclón de 
las dtadas seis pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al Nor
te msgnétlco: 

Se tomará por punto de partida 
el ángulo Noroeste de la mina «Or-
tuella,» núm.- 3.411, y desde él se 
medirán 150 metros al S., y se colo
cará la 1.* estaca; de ésta 300 me
tros al O., la 2.*; de ésta 200 me
tros al S., la 5.a; de ésta 300 metros 
a) E , la 4.*, y de é.ta con SCO me
tros al M., se llegará a la 1.a, que
dando cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuido 
de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér- * 
mino de treinta días, costados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solidtado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente 

El expediente tiene el núm. 4.606. 
León 19 de abril de 1913.—/. Re

villa. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES l i IMPUESTOS DE 

LA PROVINCIA DE l.EÓN 

Circular 
C O N S U M O S 

No habiendo remitido los repar
timientos de consumos, los Ayunta
mientos de La Rebla, Vl ladecanes, 
Vega de Espinareda y Valencia de 
don Juan, ni cumplido los requisitos 
que para la aprobación de los mis
mos se tienen reclamados a los de 
Arganza, Campo de la Lomba, Fa-



bero, Bambea. Alija de los Melones, 
Vtg'.avemaia. Los Barrios de Luna, 
Palacios, de Sil y Pedresa de Rey, 
se les hace saber por medio de la 
présenle que si en el plazo de quin
to dfa vo los h 'n remitido a esta 
Administración, además de imponer
les la multa correspondiente, con la 
que desde hoy quedan conminados, 
sé nombrarán Comisionados que, 
con las dietas a costa de la respec
tiva Corporación y Junta de asocia
dos, pasen a recogerlos, sin perjuicio 
de exigirles las responsabilidades a 
que están dando lugar per desobe
diencia en los servicies que se les 
tiene ordenado. 

León 24 de abril de 1916 —El Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José Castaftón.—V.0 B.0; 
El Delegado de Hacienda, Plaza. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Viltafranca del Bierzo 

Se halla vacante una plaza de Mé
dico lihsiar de esta villa, con el suel
do de fl99 pesetas anuales; admitién
dose solicitudes para el cenemso de 
la misma durante el plazo de treinta 
días. 

Vlilefrenca 18 de abril de 1918.— 
El A'caide, Francisco Vélgoma. 

JUZGADOS 

s¿: j : el Tribunal municipal formado 
con el Sr. Juez, D. Bernardo Gar
cía Fernández, y de Adjuntos don 
Manuel Puente Rodríguez y D. Isi-
dero Vsgi Blanco: habiendo Visto el 
presente jjlcio verbal civil, promovi
do por D. [osé García Blanco, ma
yor de edad, casar? \ propietario, ve
cino de Igüeña, contra Mariano Gar
cía Marcos, mayor de edad, casado, 
prn<>lero, vecino de Colinas, resi
dente en ignorado paradero, decla
rado en rebeldía, sobre reclama
ción de ciento veinticinco pesetas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenemos en rebeldía al de
mandado Mariano Garda Marcos, a 
que satisfaga al demandante D. José 
García, las dentó veinticinco pese 
Xas que le adenda, más los gastos y 
dietas de tres pesetas por cada dia 
de ocupación, condenándole tam
bién en las costas del juido; y se ra
tifica el embargo preventivo practi
cado en las cuatro fincas rústicas 
del ceudor.=As¡ por esta nuestra 
sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firmi-
mos.—Bsrnardo Garda. — Manuel 
Puente.—Isidoro Vega.—Con rúbri
cas.» 

Publicada en e! dia de su fecha por 
el Sr. Juez-Presidente, D. Bernardo 
Garda. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para q je 
sirva de notificación a los demanda-
des,se expide el presente en Igüeña, 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos dieciséis .=6ernardo G<r-
da.—El Secretario, Agustín P. Cu
bero. 
Don Bernardo Garda Fernández, 

Juez munidpal de Igüeña. 
Hago saber: Qae para hacer pago 

a D. Baldomcro Vega Valcarce, Ve
cino de Folgoso de la Ribera,de tres
cientas pesetas, intereses y costas, 
que le adeuda Mariano García Mar
cos, vecino de Colinas, se sacan a 
pública subasta, como propios del 
deudor, los bienes siguientes: 

1 U n prado, en término de Co
linas, al sitio del Vailerfa, cabida de 
unas tres áreas: linda por él E., con 
monte; S. y O., herederos de Dona
to Rlesco, y N . , arroyo; tasado en 
cu «renta pesetas. 

2 ° Una llama, al sitio de Llama-
laurz, de dos áreas: linda E., cami
no: S., O. y N . , con monte; tasada 
en cuarenta pesetas. 

3 ° Otra llama, en el sitio de 
MataílgJS. de dos áreas: linda al E., 
otra de Antonio Pardo; S., O. y 

! N . , monte; tasada en Vilntidnco pe-
í setsr. 
i A." Una tierra, al sitio de Co-
' gollo, de ocho áreas: linda al E., de 

Don Francisco del Rio A'onso, Juez 
municipal suplente de esta ciudad, 
en fanciores de Juez. 
Hago stber: Que en el juldo Ver

bal de que se hará mérito, ha recaído 
sentvncís, cuyo encabezamiento y 
parte üisncsitiVa, dicen: 

«En la'dudad de León, s treinta 
de marzo de mil novedentos diez y 
seis; el Tribunal munidpal dé la 
misma, formado coa los señores 
D. Francisco del Rio Alonso, Jaez 
súpleme, y D. Ricardo Pallarés.y 
D. Ignacio Lázaro, Adjuntos: Visto 
el precdtnte juldo «erbal civil, cele
brado » instancia de D. Enrique Zo
tes Cadenas, Vecino de este pobJa-
dón, contra los hcederos descono
cidos de D. Eduardo Llamas Llama
zares, sobre P£go de quinientas pe
setas y costas; 

Fallamos: Que debemos de con
denar y condenamos a los herede
ros o sucefures de D. Eduardo Lla
mas Llamazares, al pago de las 
quinientas pesetas por que les ha 
demandado D. Enrique Zotes Ca
denas, y en las costas de este 
luido, cayo pago ha de efectuarse 
con bicnts de la propiedad del deu
dor, excluyendo, por tanto, de estas 
responsabilidades, los que por otro 
concepto pertenezcan a sus hsrede-
ros.'—Asi definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos ^Francisco del Rio Alonso. 
Ricardo Pallarés.—Ignacio Lázaro.» 

Fué i/tibücada en el mismo día; y 
para insertar en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, se firma el presente 
en León, a primero de abril de mil 
novacienfos di^z y seis.—Frandsco 
del Río Aionso.=Ante mí: Frollán 
Blanco, Secretario suplente. 

Don Bernardo Gjrcia Fernández, 
Jue?. municipal de Igiüña. 
Certifico: Qae en el j 'jido Verbal 

civil de que se hará mención, se ha 
dictado \z sentencia cuyo encabeza-
miente y ;;;rte dispositiva, dicen: 

<Scr,:c:icia.=-Enlgüiña, a veinte 
de marzo d i mil novecientos dieci-

Y para insertar en él BOLETÍN 
OFICIAL de esta i^v lnda . pera que . Cres 0 s ^ Antaa]o ^ 
sirva de notificación al demandado, ¡ OD. Q v N ' A Aadiés Blanco-
« p i d o el presente en Igaeñ^avdn- ^ quince ^ í l T ^ 
taino de marzo de mil rovedentos 5 . ^ ¿ H S , s|tio i s 
l ' e d s é a . - B e r n a r d o G a r d a . - E l : oc.h0 4reas. ,jndla, E mlmt¿ s 
Secretario, Agustín P. Cabero. { 0 y de A,a¡1Iao p ^ . 

Don Bernardo Garda Fernández, 
Juez munidpal de IgQeña. 
Htg'j saber: Que en el juldo ver

bal de que se hará mérito, se didó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 

! parte dispositiva, literalmente, di-
' cen: 
| iSentencia.—'Za IgQefia, a veinte , 
l de marzo de mil novedentos dieci- • 

en quince pesetas. 
6. ° Otra, en Matafigjs, cabida 

de cuatro áreas: linda £ . , herede
ros de Martin Crespo; S., monte; 
O. y M., herederos de Manuel Ries-
co: tssada en diez pesetas. 

7. ° Otra, en las cuevas, de cua
tro áreas: linda £ . . S., O. y N . , con 
monte; tasada en diez pesetas. 

S.° Otra, en Barreiro, de cuatro 

16. Un prado, debajo de las l i 
nares, de cuatro áreas: linda al E . , 
otro de Frandsco Crespo; S., de 
Manuel Colinas; O. y N . , linar de 
Prfbio Crespo; tasado en cien pe
setas. 

¡7. Un solar de era, al sitio del 
Rollo, de dos centiáreas: linda al 
E., de Rosendo Marcos; S.. de Cán
dido Riesco; O. y N. , prado de Pe
dro Marcos; tasado en cinco pe
setas. 

1K. Otro solar de era, al sitio de 
las eras, de dos centiáreas: linda al 
E., portal de Pablo Marcos; S., de 
Pedro Pardo; O., de Domingo BIM-
co, y N . . con camino; tasado en cla
co pesetas. 

19. Un dfa de molino, en el de
nominado de la Fuente; tasado en 
cinco pesetas. 

20. Otro día de molino, en d 
denominado de Trallera; tasado en 
diez pesetas. 

El remate tendrá lugar el dfa tre
ce de mayo próximo, y hora de las 
dos de la tarde, en la audienda de 
este Juzgado; no se admitirá posta
ra que no cubra las dos tercera* 
partes de la tasación, ni lidiadores 
que antes no consignen el diez por 
ciento de la misma sobre la mesa 
del Juzgado. Se advierte que no 
existen títulos de propiedad, y los re
mata ntes, si los quieren, serán de su 
cuenta los gastos que para ello se 
originen. 

Dado en Igüeüa a doce de abril 
de mil novecientos dieciséis.—Ber
nardo Garda.—El Secretario, Agus
tín P. Cubero. 

j séls; el Tribunal munidpal, formado , áreas: linda E., herederos de Martin 
i con el Sr. Juez. Presidente, D. Ber- i Crespo; S., de Manad Colinas, y 
! nardo García Fernández, y los Ad- ; O. y N. , monte; tasada en diez pe-
' juntos D. Isidoro Vega Blanco y don ; setas. 
¡ Manuel Puente Rodríguez: habiendo S 9.° Otra, en Monteyo, de siete 
| visto los presentes autos de juicio i áreas: linda E., de Victoria Marcos; 
* verbal civil, promovidos por Manuel ; S-, de José Pardo, O. y N . , de Aqui-
| Vega Rodríguez, mayor de edad, i lino Pardo; tasada en Veinte pesetas. 
f casado, labrador. Vedno de Igüeña, j 20. Otra, en Rebaldlilos, de cua-
¡ contra Mariano Garda Marcos y su ' tro áreas: linda E., haederos de 

mujer Lorenza Pardo Crespo, ma-
yores de edad, casados, jornaleros, 

i vecinos de Colinas, y el Mariano 
• residente en ignorado paradero, am-
: bos declarados en rebeldía, sobre re-
• clamadón da dosdentas sesenta y 
j tres pesetas; 
j Fallamos: Que debemos conde-
; nar y condenamos en rebeldía a los 
; demandados Mariano Garda y a su 
4 esposa Lorenza Pardo, a que satis-
; fagan ai demandante Manuel Vega 
í Rodríguez, las doscientas cincueita 

'- pesetas de principal, con más el in
terés anual del siete por dentó, y 
dietas de tres pesetas por cada día 
de ocupación, según consta en el 
documento unido a los autos, con
denándoles también en las costas 
del juicio.—Así por esta nuestra sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronunciamos, mandamos y firma 
mos.—Bernardo Garda 

i Puente.—Isidoro Vega.» 
bricas. > 

Fué publicada en el mismo dfa de 
su fecha, ante e: infrascrito Secre
tario. 

! Joaquín Crespo; S., O. y N . , tierra 
. de Rosendo Marcos; tasada en quln-
j ce pesetas. 
i 11. Otra tierra, en la Matona, 
| de ocho áreas: linda al E., de Cándi-
; do Riesco; S. y O., de Antonio Par-
' do. y N., monte; tasada en doce pe-
' setas. 
' 12. Otra, en llama cerrada, de 

ocho áreas: linda E.. de Agustín 
Riesco; S. y O., de Agustín A'Va-

, rez, y N. , de Indalecio Rubio; tasa-
; da e.i quince pesetas, 
i 13. Otra, en Rebollos, de siete 

áreas: linda E.. de Antonio Crespo; 
S. y O., de Agustín Riesco, y N . , 
herederos de Donato Riesco; tasada 

: en quince pesetas. 
\ 14. Otra, en la Fontaiilna, de 
- ocho áreas: linda al E., monte; S. y 

O., herederos de Manuel Riesco, y 
N , de José Crespo; tasada en Vein-

=Manuei t ie pesetas. 
Con rú- i 15. Oirá, al mismo sitio, más 

; abajo, de siete áreas: linda al E 
con monte; S., de Pascual Crespo; 
O. y N. , con monte; tasada en quin
ce pesetas. 

Don Pascual Palomo Alvarez, Juez 
munidpal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Manuel Diez y Diez, vedno de 
Rioseco de Tapia, de cuatrodentas 
siete pesetas, costas y gastos, a qae 
fué coidenado en julclj vjrbal dvi l 
D. Manuel Román Gircía, vedno 
de Azaión, se sacan a nrimera y pú-
bííca subasta, las once fincas prime
ras y las dos restantes a segunda su
basta, con la rebatí dd veintidneo 
por dentó, y comj de la propiedad 
del segundo, las fincas siguientes: 

Pt». c». 
Una tierra linar, en térmi

no de Azadón, y sitio de las 
linares, que hace cuatro 
áreas y sesenta y ocho cen
tiáreas: linda O., riíguero; 
M . , finca d i Félix V*iasco; 
P., camino, y N. , da Gibriel 
Fernández; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. . 250 03 

Una huerta linar, en Aza
dón, hice un á rea : linda 
O., de ¡X Domingo Diez; 
M . , de Faustino Fernández; 
P., calle pública, y N., casa 
de Josefa Diez; tasada en 
dentó cincuenta pesetas. . 150 OQ 

Una tierra, centenal, en 
el mismo término, cerca de 
la Iglesia, hace seis áreas: 
lindd O., carretera; M . , otra 
de Eladio Diez; P., regue
ro, y N., de Marcelino Pa
lomo; tasada en cien pesetas 100 00 

Otra iiem, también cente
nal, en el mismo término, a 
la Guindalera, hace diez 
áreas: linda O., finca de José 
Diez; M . , otra de AgJstin 
Diez; P., de herederos de 
Ramón Domínguez, y N . , 
de Hlglnio Garda; tasada en 
cien pesetas 100 00. 



Ptas. Cs. 
Otra, en el mismo ténnl-

noy tltio, hice seis i t e u : 
I M a O . esmino; M., de 
t». Blat Zacko; P., arroyo, 
y t i . , de Cipriano Fernán
dez; tasada en veinticinco 
pesetas 25 00 

Otra, en el mismo térmi-
•o, a laFontanina.kace ena
lto «reas: linda M . , de Sa
bina Sánchez; P., arroyo, 
y t i . , herederos de Bernar
do Fernindez; tasada en 
treinta pesetas 30 00 

Otra, en el mismo iérml-
ao, a Cudabuey, hace cinco 
«reas: linda O., finca de Plá
cido Fernández; M . , de Ela
dio Diez; P., de Joié Mar
tínez, y t i . , herederos de 
Lorenzo Diez; tasada en 
diez pesetas 10 00 

Otra, en dicho término, a 
Cantarranas, hace doce 
áreas: iluda O., presa de rie
go; M . , otra de Fanstino 
Diez; y N.,<le Angel Suárez; 
tasada en cuatrocientas pe
setas 400 00 

Otra tierra Hnar, en el re
petido término, a las cuar
ta*, hece ocho ¿reas: linda 
O., finca de Dcrrirgo Fer
nández; M . , herederos de 
Antonio Suárez; P., de Pe
dro Fernández, y N . , de Jo
sefa Alonso; tesada en qui
nientas cincuenta pesetas. . 550 00 

Otra, en el mlsrr.o térmi-
«o , al sitio que llaman el 
camino, hsre veinte ¿reas: 
linda O., reguero; M . , de 
Emilio García; P., ctmino, 
y N., de Pascual Palomo; 
tasada en ochocientas seten
ta v cinco pesefas. . . . 875 C0 

Ün prado, en el mismo 
lérmiro, ai sitio de la Pa
ción, hace dece áreas: linda 
O., finca de Fausliro Diez; 
M.,de Joté Suárez; P.,cam
po común, y N . , de herede
ros de Lorenzo Diez; tasa
do en oihodentas setenta y 
cinco pesetas 875 00 

L'na tierra, centenal, en 
el mismo término, a la Co-
chada. hace diez áreas: lin
da O., finca de José Diez; 
M . , otra de Lvis Cerda; P., 
carretera, y N . , de Marcelo 
Suárez; tasada en cincuen
ta y seis pesetas veinticinco 
céntimos 56 25 

Pin. Ct-
Otra, en el mismo término 

y sitio, qne hace diez áreas: 
linda O., camino; M . , finca 
de Jo té Fernández; P., arro
yo, y t i . , otra de Florentino 
García; tasada en ciento do
ce peses cincuenta céntimos 112 50 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
ti to en Cimanet, a la carretera, el 
dia veintiséis del próximo mayo, y 
hora de las dos de la tarde; no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, y 
sin que los lidiadores consignen en 
la mesa del Juzgado el diez por cien
to de la misma. Las fincas descri
tas carecen de titulo de propiedad, 
per lo que el rematante o rematan-
tea se habrán de conformar con cer
tificación o testimonio del acta de 
remate, sia que puedan exigir otros 
«lulos. 

Dado en Cimanes del Tejar a die
cinueve de abril de mil novecientos 
dlecisés.—El Juez, Pascual Palomo. 
P. S. M., Felipe Robla. 

Don Pascual Palomo Atvarez, Juez 
municipal de Cimanes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer pego 

a D. Manuel Diez y Diez, vecino de 
Rloseco de Tapia, de cuatrocientas 
treinta pesetas, costas y gastos, a 
que fué condenado en jnlcio verbal 
civil D. Manuel Román Garcia, ve
cino de Azadón, se sacan a tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, per no 
haber tenido efecto la primera y se
gunda, y cerno de la propiedad del 
último, fas fincas siguientes: 

Ü i s . C s . 

Un prado, en término de 
Secarejo, al sitio del puerto 
Carrizo, cabida de dos áreas: 
linda P., campo común: N . , 
prado de Sebastián Gar
da; M . , jardín del pueblo, 
y O., de Bernardo Fernán
dez; tasado, en segunda su
basta, en dentó cincuenta 
peretes 150 G0 

Una casa, rn téririro de 
Secarejo, a la calle del 
Medio, de oficinas altas, cu
bierta de teja y techo, de 
una medida supeiiicial de 
unos doscientos cincuenta 
metros cuedrrdcs, que linda 
M . . eslíe del Medio; O., huer
to de Cesáreo Cuenllas; P., 
casa de Jerónimo Perrero, 

Pt»-. Cs. 

y N . , casa de Manuel Gar
da; tasada en Idem, en tres
cientas setenta y dnco pe
setas 375 00 

lina tierra, centenal, en 
Secarejo, al Guadramal, ha
ce seis áreas: linda O., ca
rretera; M . , herederos de 
Lorenzo Diez; P., otra de 
Sabina Sánchez, y N . , re
guero; tasada en Idem, en 
tres pesetas setenta y cinco 
céntimos 3 75 

La venta y remate tendrá lugar en 
la sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en Cimanes, a la carretera, el 
dia veintiséis del próximo mayo, y 
hora de las dos de la tarde, admi
tiéndose cualquiera postura que so
bre las mismas se haga. Las fincas 
descritas carecen de titulo de pro
piedad, por lo que el rematante o re
matantes se habrán de conformar 
con certificación o testimonio del 
acta de remate, sin qne puedan exi
gir otros títulos. 

Dado en Cimanes del Tejar a dle-
dnueve de abril de mil novecientos 
dieciséis.—El Juez, Pascual Palomo. 
P. S. M . , Felipe Robla. 

Dt n Vicente Alonso Vidal, Juez mu-
ncipal suplent ». de Quintana y 
Congosto y su Distrito, por enfer-
meded del propietario. 
Hrgo saber: Que para hacer pego 

a D. Anastasio Betcieno Miñambres, 
vecino de Castrillo de la Valduerna, 
de la canliced de doscientas cin
cuenta pesetas, te mándole en cuen
ta cien que tle ne recibidas, intereses 
que reclama y las cestas y gas
tos del juicio y dietas de apoderado, 
a que fué ccndtnaío. Pedro Martí
nez Pérez, vecino de Quintani'la de 
Plórez, en juicio Verbal civil segui
do en este Juzgedo, se secan a la 
la venta en púbiiea subasta, como de 
la prcplídad del Pedro Martínez, las 
tincas siguientes: 

Ptas. 

Una tierra trig-i!, regadía, en 
el pego del Fueyo. en término 
deQuintenil a deFlírez, detrás 
de las cssas. cabida de nueve 
áress y treinta y nueve centl-
áreas. que linda al O., otra de 
Bsni'.o Pérez: M. , prado de Ma
tías Pt'rez; P., otra de herede
ros de Gregcrio Falagán. y N. , 
huerta de Francisco Castro; ta
sada en doscientas pesetas 200 

Ptas. 

Otra, en el mismo pago del 
Fueyo. irás abajo, trigal, rega
día, cabida cinco áreas, que lin
da al Q , otra de h -rederos de 
Gregorio Falagán; M . , otra de 
Antonio Rivera; P , otra de Ro
sa Apiirido. y N , huerta de 
Frar.clíco Castro; tasada en 
den pesetas 100 

Un prado, en el mismo térmi
no, y valle de abajo, trigal, ie-
canc. que hace en setnDradura 
seis áreas y ochocentiáreas, qne 
linda al O., otro de herederos 
de Gregorio Falagán; M . , tie
rra de Francisco Castro; P., 
can ino de La Báfieza, y N . , tie
rra de Frandsco Castro; tasado 
en ciento cincuenta pesetas 150 

Otro prado en ei mismo tér
mino, dende llaman La Moral, 
ctbida cinco áreas, que linda al 
O., otro de Francisco Castro; 
M . , idem; P., prado de Felipe 
A'onso. y N . , culada de servi
dumbre; usado en den pesetas 100 

Ei remate tenjrá ii'gar el día doce 
de mayo próximo, y hora de Iqs dos 
de la tarde, en la sala-audiencia de 
este juzgado, sito en este de Quin
tana y Congosto. No se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y es re
quisito ¡ndUpens£b'e para tomar 
pene en la subasta, h?ber con
signado con la debida anticipación 
sóbrela mesa del Juzgido, el diez 
por ciento del justiprecio. Se ad
viene que no constan títulos de las 
fincas embargadas, y el comprador 
o rematante h-tbrá de suplirles a su 
costa, debiendo conformarse con 
certificación del acta de remate. 

Dado en Quintana y Congosto a 
trece de abril de mi' novecientos die
c i s é i s ^ Vicente Alonso.—'Por su 
mandado: E¡ Secretario, Aquilino 
Santamaría. 

I'rena laa V*eiea» y L l i i a r m 
El Presidente de la Comunidad de 

regantes de dicha presa, convoca a 
todos sus participes para los cías 11 
y 12 de mayo próximo, para hacer 
Iss mondas de los ¿euces correspon
dientes a esta Comunidad, cuyos tra
bajos se harán por peonedas, a razón 
dá fanegas reg- pits que cada par
tícipe posea. 

Barrio de Njwira Señora, 24 de 
abril de 19Í5.—Ei Presidente, Ge
rardo Viejo. 

lO.' TKRCIO D E LA. GTTA.RD.TA. C I V I L . - COMANDAD CIA. DE LEON" 

El dia 1 d e l próximo mes de mayo, a las once de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta zap'Mú, la venta en pú
blica subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los infractores de la ley de Caza que se expresaran, con arres 'c f 'a que determina 
d art. 5." del Reglamento de la misma; adviniendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen Í-:V:!.'.CI de la corres
pondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4." de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

NOMBRES DE I.OS BÜKSOS 

Patricio Cancillas Burdel 
Santiago Guisán Gurda 
Manuel Medif.v¡ila Bt jo 
Bsrtolomé Martínez Sahellces.. • 
Olegario Yugueros 
Orencio Farlflss Campos 
Ecequiel CWtdo Rey 
Victoriano Barreira Pestaña 
Crrrado Macho 
Pabo Gnrcía Pérez 
Stturnmo Vicente Aifayate 
Si" ignora. 

Cimanes déla Vega. 
Conf orcos 
Santa Lucía 
Palacios 
Síhíchores 
Oteros 
Fogedo 
Páismode! Sil 
Valderas 
Sahelices del Rio . . . 
Huuga de Frailes . . . 
Se Ignora.. 

R K S E N A D E L A S A B M A S 

Escopeta de un csñdn, sistema pistón, recogida por la Guardia civil i e Vi'lsqui'jlda. 
Idem de un idem, idem idem. Idem per i» idem idem de ídem. 
Idem de un idem, idtm fuego cer:¡;al, idem por la Idem Id >m de La Pois ¿í. 
Idem de des idem. sistema pis tó::, idtm por la idem idem de Grádeles. 
Idem de un idem, idem idem, ídem por la Idem ídem de ¡dsm. 
Idem Se un idem, idem Rtmirgth^í, idem por la Idem idem de La Vec'üa. 
'dem de un idem, idem pistón, iá°.<n per la Idem idem d? Viiiadengos. 
Idem de dos Idem. Idem loem, ide;;! por ia idem id=ni d.> Pirt-mo ael S:í. 
Idem de un idem, idem Lt f KichüBux, idem por la idem idem de Vulderas. 
Idem de un idem, idem idtm. idsm por la Idem idem de Cea. 
Idem de-un Idem, idem fuego cemrsl. :dem por la idem Idem de Stinia M u 
Ir'em de un idem. Idem pistón, idem por la fuerza de idem. 

León 21 de abril de 1916.=El primer Jefe accidental, Eduardo Artigas Coniairas. Imprenu de la Dlpu:;: : .-liv.Clíi 


